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RESUMEN EJECUTIVO 

  
EL PROCEDIMIENTO Y LA COMPETENCIA APLICADO PARA LA        
TERMINACIÓN DE LA UNIÓN DE HECHO LEGALMENTE RECONOCIDO EN LA          
LEY 
  

Autor: Roland Patrick Crespo Vélez 
Tutor: Dra. Mónica Ramón Merchán 

  
  
El presente trabajo de titulación se basa en un problema jurídico ocasionado por la              
incompetencia d un juez ante la terminación de la unión de hecho. Para lo que se ha                 
planteado un objetivo principal y así poder determinar el procedimiento aplicable           
para la terminación de la Unión de Hecho. En este estudio se analizará cual es el                
trámite que se debió seguir para la terminación de la unión de hecho está              
legalmente establecida dentro de nuestra constitución en el artículo 68 y el código             
civil en el artículo 222 ambos nos señalan que es la unión estable y monogámica               
entre dos personas libres de vínculo matrimonial. 
La unión de hecho en nuestro país tiene los mismos derechos y obligaciones que              
tiene el matrimonio, por tal razón para su terminación se deberá realizar un trámite              
ante el juez de la familia, mujer, niñez y adolescencia el cual es competente para               
este trámite, deberá realizar la respectiva demanda poniendo en conocimiento del           
Juez la decisión mutua de dar por terminada la unión de hecho, una vez calificada la                
demanda el Juez convocará a los convivientes a audiencia de forma personal o a              
través de un procurador judicial y deberán ratificar su deseo de dar por terminada la               
unión de hecho. En dicha audiencia se debe resolver lo concerniente a la situación              
de los hijos menores de edad y bienes, acto seguido el Juez pronunciará la              
sentencia declarando disuelta la unión de hecho. 
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THE PROCEDURE AND COMPETENCE APPLIED FOR THE TERMINATION OF 
THE UNION OF FACT LEGALLY RECOGNIZED IN THE LAW 
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Tutor: Dr. Mónica Ramón Merchán 

 
 
 
 
 
 

  
The present titling work is based on a legal problem caused by the incompetence of               
a judge before the termination of the de facto union. For which a main objective has                
been raised and thus be able to determine the applicable procedure for the             
termination of the Union of Fact. This study will analyze what is the procedure that               
should have been followed for the termination of the de facto union is legally              
established within our constitution in article 68 and the civil code in article 222 both               
indicate us that it is the stable and monogamous union between two people free of               
marriage bond. 
The de facto union in our country has the same rights and obligations as marriage,               
for this reason for its termination must be processed before the judge of the family,               
woman, child and adolescence which is competent for this procedure, should make            
the respective demand by informing the judge of the mutual decision to terminate the              
de facto union, once the demand is qualified, the judge will summon the cohabitants              
to a personal hearing or through a judicial prosecutor and must ratify their wish to               
give the de facto union is over. In this hearing, the matters concerning the situation of                
minor children and property must be resolved, followed by the Judge pronouncing the             
sentence declaring the de facto union dissolved. 
  
  
  
KEYWORDS:  Union, fact, right, procedure, competence 
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INTRODUCCIÓN 

El desarrollo de las sociedades ha estado de la mano con el desarrollo del derecho,               

en este sentido, es necesario que los profesionales y estudiantes del derecho            

impulsen procesos investigativos en el que se analice las principales figuras jurídicas            

que han sido objeto de reformas, para establecer los efectos que generen los             

cambios en el sistema judicial, como lo es el caso de la competencia de los               

juzgadores en procesos para la terminación de la unión de hecho. En este sentido, el               

presente estudio tiene como Objeto de Estudio a la COMPETENCIA, y se desarrolla             

dentro del campo del Derecho Procesal. 

Es necesario destacar dos hechos trascendentales al respecto de los cambios           

sociales y normativos; el primero, las reformas al derecho adjetivo civil que derogo al              

Código de Procedimiento Civil para implementar en el sistema judicial al Código            

Orgánico General de Procesos, en el que se establecen nuevos procedimientos,           

reformas sustanciales a los existentes, así como el tratamiento de los juzgadores a             

los procesos. El segundo, al respecto de la sociedad moderna, se destaca el             

incremento significativo de parejas que se acogen a la figura de la Unión de Hecho.               

En este sentido, es necesario que se profundice el estudio de las figuras jurídicas              

relacionadas al caso sujeto a este análisis. 

Por lo expuesto, con el objeto de responder al Caso Práctico planteado, se han              

planteado como objetivo general el de determinar los efectos jurídicos desprendidos           

de las excepciones previas en procesos de terminación de unión de hecho; así             

mismo, como objetivos específicos; 1) Realizar un análisis crítico jurídico doctrinario           

de la Competencia; y, 2) Señalar como la inhibición por falta de competencia influye              

en los procesos de terminación de la unión de hecho. 

En esta investigación tenemos un proceso metodológico que guía el desarrollo de la             

misma, la misma que se desarrolla de forma esencial en la aplicación del método              

documental ya que es la que se realiza a través de la recopilación de información               

que obtenemos por los documentos analizados, así también el método exegético ya            



que por medio de él vamos a interpretar los artículos que nos servirán para dar una                

solución al problema presentado y por último el método sistemático ya que es muy              

importante en la interpretación de las normas en forma eficiente y ordenada. Al             

culminar el trabajo de investigación, se resolverá el caso práctico planteado, con            

fundamento en la doctrina, la jurisprudencia y la Ley. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 DESARROLLO 

2.1.  Unión de hecho, requisitos, terminación y forma de juzgamiento. 

La sociedad actual en la que la que instituciones jurídicas como el matrimonio son              

considerados convencionalismos, requiere que las instituciones jurídicas, como la         

Unión de Hecho, respondan a las demandas sociales de forma tal que respondan de              

forma efectiva a sus fines, como lo son, la conformación de una sociedad de bienes,               

la protección del patrimonio, y otras relaciones al Derecho de Menores. 

Los derechos y deberes recíprocos típicos de la relación matrimonial son una            

plasmación de los comportamientos espontáneos e inherentes al patrón de          

convivencia more uxorio. (Espada Mallorquín, 2007, pág. 118) 

Payeras, al referirse a la Unión de Hecho, precisa que: 

Una relación estable de convivencia more uxorio, cuyo elemento definitorio común           

queda cifrado en la voluntad libremente configurada de la permanencia al margen del             

Derecho en cuanto a las consecuencias inherentes a la institución matrimonial.           

(Payeras, 2014, pág. 36) 

En este mismo sentido, Michel precisa que 

la relación ‘more uxorio’ se basa precisamente en una decisión libre de los             

convivientes de mantener una relación en común, no necesariamente formalizada          

jurídicamente (...)” (énfasis añadido), los párrafos citados suscitan toda una serie de            

dudas. ¿Por qué puede haber parejas, o uniones de hecho si se prefiere, que no son                

familia? (Miquel, 2013, pág. 22) 

El fenómeno social de la Unión de Hecho es tratado en otras legislaciones como              

concubinato, dado que su significado refiere al hecho material de que una pareja de              

personas comparta el lecho o duerman juntos, constituyéndose de esta forma la            

Unión de Hecho, siempre que se cumplan los presupuestos de la norma sustantiva             

civil.  

Las transformaciones culturales impulsadas por la incorporación del Estado social de           

derecho permiten señalar que en la actualidad el matrimonio no se constituye en un              



medio necesario para la constitución de la familia, ni la procreación su fin esencial.              

(Esztrada Vélez, 2011) 

Al respecto de esto, el Art. 68 de la Constitución de la República del Ecuador regula                

la validez jurídica de la Unión de Hecho, y presupuesta los requisitos para la validez               

de esta institución, como lo son: 1) Unión estable; 2) Unión monogámica; 3)             

Personas libres de vínculo matrimonial; 4) Lapsos y condiciones que determine la            

Ley; y, 5) Iguales derechos y obligaciones que el matrimonio. 

Al respecto de la estabilidad de la Unión de Hecho, refiere a que las personas, que                

no se encuentren unidas por matrimonio, de forma permanente, vivan en comunidad            

de vida, monogámica, en similares términos a los que se encuentran determinados            

para el matrimonio. Se debe resaltar que el reconocimiento de la unión de hecho, se               

deriva también del libre ejercicio del que gozan las personas a conservar su estado              

civil, separando esto de su derecho a constituir una familia. Al respecto, Espinoza             

expresa que: 

Se manifiesta la garantía del “Ius Conubii”, como el derecho a no contraer             

matrimonio, como respeto al libre desarrollo de la personalidad y a la no             

discriminación por estado civil de las personas que deseen conservar el derecho a             

estar solteros, logrando cautelar la libertad de elección entre el matrimonio y otros             

modelos. (Espinoza Collao, 2015) 

Sin perjuicio de lo anterior, al respecto del tiempo en el mantengan una relación, no               

es relevante si una de las personas tuviera vínculo matrimonial con otra distinta, de              

forma simultánea, o que esta se encuentre en proceso de reconocimiento. 

Las uniones de hecho la forman las parejas que viven en común unidos por vínculos               

afectivos y sexuales, incluyendo la posibilidad de tener hijos, pero sin mediar            

matrimonio. Mantienen mayor flexibilidad en su organización, pero esta ventaja se           

convierte en dificultades por la menor protección, si no están bien regulados.            

(Sánchez, 2008) 

Bajo estas premisas, es preciso destacar que la unión de hecho en la legislación              

ecuatoriana requiere de la constante revisión de sus efectos jurídicos, lo anterior,            

debido a que las características que la definen se encuentran en constante cambio             



debido a la evolución de la sociedad y a las transformaciones culturales. En este              

mismo sentido, requiere que la sociedad patrimonial de que se forma de la unión              

también se encuentre protegida por el derecho, así como otras instituciones jurídicas            

como la filiación, la sucesión, y la igualdad de derechos de los miembros que              

conforman la Unión de Hecho, reconociendo que su influencia en la legislación ha             

permitido cambiar la concepción tradicional del origen de la familia, en este sentido: 

no se trata de crear otro matrimonio (¿acaso los concubinos no persiguen            

precisamente escapar de éste?), sino de regulas algunos de sus efectos civiles para             

proteger a terceros a los concubinos y a sus hijos cuando existen conflictos o se               

disuelve la convivencia por ruptura o muerte. (Tapia Rodrígue, 2007) 

2.2. Procedimiento aplicable para la terminación de la unión de hecho 

En la actualidad, con la vigencia del Código Orgánico General de Procesos, el             

divorcio al igual que la terminación de la unión de hecho, podrá gestionarse de              

común acuerdo o controvertido; así, se puede terminar la unión de hecho, en el              

sistema notarial o judicial siempre que la solicitud las realice de común acuerdo. Y              

de forma individual, a través del proceso judicial correspondiente, fundamentado en           

una de las causales señaladas por el Código Civil. 

Notarial.- Los convivientes que deseen dar por terminada la unión de hecho            

ante el notario, deben realizar la declaración ante el notario en donde se             

expresa dicha decisión quedará elevada a instrumento público. 

Judicial.- El artículo 234 del Código Orgánico de la Función Judicial, expresa            

las atribuciones y deberes de las juezas y jueces de la familia, mujer, niñez y               

adolescencia; entre las cuales en su numeral 2 establece a las que se refieren              

a las uniones de hecho, basándose en lo previsto en la ley que reguladora. 

Al respecto de lo anterior, la vía por la que debe tramitarse la terminación de la unión                 

de hecho por mutuo acuerdo es el Procedimiento Voluntario, de conformidad con lo             

establecido el Art. 334 del COGEP el cual en su numeral 3 describe que la               

procedencia en divorcio o terminación de la unión de hecho por consentimiento            

mutuo, en los casos que existan hijos menores de edad. No existir hijos menores, la               



terminación de la unión de hecho o el matrimonio deberá resolverse a través de una               

de las notarías del país. 

Se debe realizar la respectiva demanda poniendo en conocimiento del Juez la            

decisión mutua de dar por terminada la unión de hecho, una vez calificada la              

demanda el Juez convocará a los convivientes a audiencia de forma personal o a              

través de un procurador judicial y deberán ratificar su deseo de dar por terminada la               

unión de hecho. En dicha audiencia se debe resolver lo concerniente a la situación              

de los hijos menores de edad y bienes, acto seguido el Juez pronunciará la              

sentencia declarando disuelta la unión de hecho; conforme lo establece el Art. 340             

del COGEP. 

2.2.1. Terminación de la Unión de Hecho por voluntad de uno de los             

convivientes. 

Cuando uno de los convivientes desea dar por terminada la Unión de Hecho, el              

trámite judicial a seguir es el Procedimiento Sumario establecido en el art. 332 del              

COGEP dentro del cual en su numeral 4 expresa al divorcio contencioso y la              

terminación de la unión de hecho. 

Una vez propuesta la demanda y calificada se procede a la citación de la parte               

demandante, con respecto a la citación se encuentra establecida en el art. 53 del              

COGEP en donde explica que la citación es el acto por medio del cual se le hace                 

conocer al demandado el contenido de la demanda y que se realizará en forma              

personal, mediante boletas o a través del medio de comunicación que haya            

ordenado el juzgador. Se debe realizar un énfasis en el segundo inciso del referido              

artículo ya que expresa que si una parte manifiesta que conoce determinada petición             

o providencia y se refiere a ella por escrito o un acto en el que quede constancia en                  

el proceso, se considerará citada o notificado en la fecha que se ha presentado el               

escrito o en el acto que concurrió. 

El procedimiento se efectúa conforme los establece el Art. 333 del COGEP, dentro             

del cual en su numeral 3 expresa que en un término de 15 días se debe dar                 



contestación a la demanda y en el numeral 4 se determina que el proceso se               

resuelve en audiencia es única y que debe realizarse en un término máximo de              

treinta días a partir de la contestación a la demanda. 

2.3. La terminación de la unión de hecho, competencia y causales de            

inhibición. 

Para comprender a la competencia, es preciso citar al Art. 156 del Código Orgánico              

de la Función Judicial, que establece a la competencia como una potestad            

jurisdiccional medida en razón de territorio, materia y grados, y distribuía en las             

diversas cortes, tribunales y juzgados. Entendiéndose en este sentido, en qué forma            

se condiciona los limites de la competencia de un juzgador. 

Al respecto, el Código Orgánico General de Procesos, en su Art. 9 clasifica a la               

competencia en excluyente, concurrente, y territorial; al respecto de este último se            

presupuesta como regla general conforme a su especialización es competente el           

juzgador del lugar donde tiene su domicilio la persona demanda, y a través de la               

clasificación expuesta, presupuesta excepciones a esta regla. Así el Art. 10 de la             

misma norma señala que la actora del proceso puede elegir al juzgador en razón del               

lugar donde deba cumplirse la obligación, donde se celebró el contrato, de la             

renuncia voluntaria de jurisdicción del demandado, donde esta la cosa objeto de la             

demanda, lugar donde se causaron los daños, el lugar donde se generó el daño              

ambiental, del lugar donde se haya administrado bienes ajenos. 

En este mismo sentido, el Art. 11 de la misma norma, establece las razones de               

aplicación de la competencia excluyente, comprendiendo esta como la imposibilidad          

de que los actores o demandados puedan someterse de forma voluntaria o una             

jurisdicción y competencia distinta, negando la posibilidad de que estos renuncien a            

su domicilio; esto se aplica en cuando el trabajador es demandado en su domicilio,              

cuando se demanda en el lugar donde se encuentra la cosa y se requiere de               

inspecciones judiciales u otras de conocimiento local, cuando se trate de sucesiones            

corresponderá el conocimiento del ultimo domicilio del causante, o del lugar donde            



se abra la sucesión, así como el juzgador del domicilio del pupilo en casos de               

curaduría. 

Para efectos del presente estudio, es necesario destacar que a la terminación de la              

unión de hecho y al divorcio se tratan conforme a las mismas reglas y excepciones,               

al respecto, el Código Civil vigente a la fecha en el Art. 117 establece que, en el                 

caso de divorcio, refiriéndose al divorcio contencioso, la demanda deberá          

proponerse ante un Juez de la Familia, Niñez y Adolescencia del domicilio del             

cónyuge demandado. 

En razón de lo expuesto, se puede colegir que las regulaciones normativas relativas             

a la competencia procuran garantizar el derecho a la defensa de los demandados,             

estableciendo la competencia del juzgamiento de las causas el lugar del domicilio            

del mismo, como lo determina el Art. 9 del COGEP y en el caso de nuestro análisis,                 

se amplia respecto a lo establecido en el Art. 117 del Código Civil. En este sentido,                

el derecho a la defensa: 

viene a constituirse como el presupuesto objetivo para que pueda realizarse           

adecuadamente la defensa en cada una de las etapas en que ésta se concibe.              

Observemos cuáles son estos presupuestos objetivos desde la óptica del          

encabezamiento con que la Carta Fundamental regula este derecho (…), donde lo            

que se asegura por el constituyente a las personas es, por una parte, la tutela o                

«protección» -como dice el texto- de sus derechos y por la otra que dicha tutela se                

ejerza sin afectar el principio de igualdad ante la ley (Suárez Crothers, 2009, pág.              

353) 

En este sentido, los jueces garantistas de derechos al sustanciar las causas deberán             

administrar justicia en razón de aplicación y respeto de los derechos           

constitucionales, como el derecho a la defensa, en aplicación a los presupuestos            

legales que establecen y reconocen las formas y las condiciones en las que se              

reconocerá la igualdad formal de las partes para garantizar que el acceso a la              

justicia se de en igualdad de condiciones. De ahí que la misma norma adjetiva              

presupueste un mecanismo para atender las excepciones relativas a la competencia           

en el juzgamiento. 



El Art. 13 del COGEP establece este mecanismo, obligando a los juzgadores a             

resolver las excepciones relativas a la competencia en la primera audiencia, al inicio             

de esta, ya sea audiencia previa o audiencia única. Este sentido, de reconocerse la              

excepción de incompetencia el juez deberá remitir al competente para avoque           

conocimiento de la causa, sin que para el efecto se requiera declarar la nulidad de la                

causa siempre que la incompetencia se sustente en razones de territorio, en caso de              

que la incompetencia se derive de razones de materia, el juzgador deberá declarar             

la nulidad y mandar a remitir el proceso al competente para que dé inicio al               

juzgamiento. 

Corresponde por lo tanto al juzgador, como garantista de los derechos de las partes,              

en conocimiento de que no es competente para el juzgamiento de una causa, ya sea               

esto por cuestión de territorio y materia, deberá inhibirse de conocerla, lo que podrá              

realizar de oficio o en atención a las excepciones que proponga el demando en el               

proceso. En este sentido, establece el numeral 9 del Art. 129 del Código Orgánico              

de la Función Judicial, que es una atribución y un deber de los jueces de               

conocimiento el de inhibirse del conocimiento de la causa cuando adviertan ser            

incompetentes, y en los mismos términos señalados en líneas anteriores, deberá           

remitir para conocimiento del competente, sin declarar nulo el proceso, para que se             

sustancie a partir del momento en el que se produjo la inhibición y resuelva sobre las                

alegaciones de las partes. A excepción de la incompetencia por la materia, en la que               

estará obligado a declarar su nulidad. 

en tanto que el juez no es convidado al proceso para que demuestre un interés               

particular respecto a las partes, sino que se halla dispuesto para que resuelva de              

manera adecuada un conflicto intersubjetivo. Es decir, el interés del juez dentro del             

proceso es público porque tiende hacia la realización de un fin primordial, como la              

justicia. De tal forma, la función jurisdiccional le exige al juez que sus decisiones se               

establezcan bajo parámetros que relacionen la verdad material en consideración a           

unos requerimientos sociales. (Castaño Zuluaga, 2017, pág. 190) 

Bajo esta premisa, el juez garantista, en aplicación del principio de oficiosidad, en             

aplicación de las normas procesales descritas, es decir, en cualquier estado de la             

causa, puede inhibirse del conocimiento de la misma sin que precise el            



requerimiento de una de las partes al respecto de la competencia. Al respecto de              

esto, como se señala en líneas anteriores, al respecto de la terminación de la unión               

de hecho que procesalmente es tratada en las mismas condiciones que el divorcio,             

podrá el juez inhibirse de oficio al detectar que no es competente en razón del               

domicilio del demandado, o podrá, a petición de parte, resolver en la primera             

audiencia al respecto de la incompetencia alegada por la parte accionada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



CONCLUSIONES 

Ejecutado el proceso metodológico propuesto, y desarrolladas las unidades de          

análisis, se ha podido establecer las siguientes conclusiones: 

1. La Constitución de la República, y el Código Civil ecuatoriano reconoce la             

existencia de la Unión de Hecho como una figura jurídica similar al            

matrimonio causando efectos legales con respecto a la configuración de          

sociedades patrimoniales, administración de bienes, así como las relativas         

a la constitución de la familia. 

2. La legislación ecuatoriana establece que, procesalmente, el divorcio y la           

terminación de la unión de hecho se tratan de la misma forma y             

condiciones establecidas Código Orgánico General de Procesal, esto es,         

por el procedimiento voluntario cuando la terminación se da en común           

acuerdo de las partes, y el procedimiento sumario, cuando la terminación           

es contenciosa. 

3. En el caso sujeto de análisis, el demandado propone excepción de            

incompetencia por haberse demandado en un lugar distinto a su domicilio,           

por lo que, en aplicación de lo establecido en el Art. 117 del Código Civil y                

Art. 13 del Código Orgánico General de Procesos, en audiencia, el Juez            

de conocimiento deberá inhibirse del conocimiento de la causa y remitirla           

al juez del domicilio del demandado para que continúe con la           

sustanciación de la causa y la resuelva 
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